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Boletín SEP no. 90 Anuncian IPN y
SNTE incrementos a docentes del 3.4
% al sueldo y 1.8 % en prestaciones

• Las máximas autoridades del Politécnico y del SNTE
dieron a conocer estos incrementos que en conjunto
representarán recursos por 350 millones de pesos.
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El titular del IPN aseguró que las negociaciones entre el Politécnico y el
SNTE tomaron en cuenta el contexto de la crisis sanitaria, las limitaciones
presupuestales y las políticas de austeridad.
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El Secretario General del SNTE señaló que preparan el regreso a clases
presenciales y felicitó al IPN y la Sección 60 del SNTE por lograr esta etapa
de negociación exitosa.

Al concluir una nueva etapa en las negociaciones entre el Instituto Politécnico Nacional

y el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación, el Director General del IPN,

Arturo Reyes Sandoval y el Secretario General del SNTE, Alfonso Cepeda Salas,

anunciaron un incremento del 3.4 por ciento al sueldo base vigente y del 1.8 por ciento

en prestaciones socioeconómicas para el personal académico de esta casa de estudios,

lo que representará en total recursos por 350 millones de pesos.

Al �rmar los acuerdos del Pliego General de Demandas Salariales 2021 y de

Prestaciones Sociales y Económicas 2021-2023, el titular del IPN reconoció que en estas

condiciones que ha impuesto la pandemia, para muchas familias en México ha sido

muy difícil y, a veces hasta imposible, mantener un empleo y sus ingresos económicos.

“Sin embargo, nosotros en el Politécnico y gracias a estas negociaciones de trabajo en

conjunto con el SNTE, hemos logrado que las familias de las maestras y maestros

politécnicos mantengan su trabajo y, no sólo eso, sino que anunciamos estos dos

incentivos para el personal académico del IPN”.

Reyes Sandoval subrayó que para el Politécnico el aumento al sueldo base vigente (al

31 de enero de 2021), representa un monto de 282 millones de pesos y el incremento

en prestaciones socioeconómicas implica un importe superior a los 68 millones pesos.

“En total con la ampliación del presupuesto, los recursos requeridos ascenderán a 350

millones de pesos”.

Resaltó que “estos acuerdos son el resultado de una negociación corresponsable entre

el Politécnico y la Sección 60 del SNTE a favor del personal académico del Instituto. Ésta

ha tomado en cuenta tanto el contexto de la crisis sanitaria, como las limitaciones

presupuestales y las políticas de austeridad que determinan el ejercicio de nuestros

recursos públicos”.
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Nuestros docentes, dijo, son y serán siempre un pilar fundamental de la comunidad

politécnica, por lo que mi administración está comprometida a brindarles mayores y

cada vez mejores condiciones de certidumbre laboral. “En el Politécnico estamos

convencidos de que la educación y sus docentes son el motor de la Cuarta

Transformación del país”.

Al agradecer el diálogo abierto que ha mantenido el SNTE con el IPN, Reyes Sandoval

sostuvo que el Politécnico seguirá trabajando para acercar recursos técnicos,

formativos y �nancieros que fortalezcan la labor de sus profesores de los tres niveles

educativos. “Asegurar la continuidad académica en esta pandemia, ha representado

uno de los mayores retos que ha tenido la historia de nuestro país. En el IPN nos

sentimos muy orgullosos de la vocación, entereza y la responsabilidad de sus docentes.

Como director me honro de encabezar una comunidad con los más altos niveles de

resiliencia y responsabilidad social frente a esta emergencia sanitaria”. 

Por su parte, el Secretario General del SNTE, Alfonso Cepeda Salas, a�rmó que la crisis

económica que ha traído consigo la pandemia no ha sido obstáculo para entregar un

incremento salarial y en prestaciones a los docentes del Politécnico. “Nos estamos

preparando con mucho gusto para el regreso a clases presenciales”.

Al acercarse el 15 de mayo (Día del Maestro), indicó, debemos resaltar la revaloración

social que hacen los padres de familia y los estudiantes en medio de la pandemia a la

importante función de los educadores mexicanos. “Felicidades a la Dirección General

del IPN y al Comité Ejecutivo de la Sección 60 del SNTE por concluir una etapa de

negociación”. 

El Secretario General de la Sección 60 del SNTE, Alejandro Garduño López, re�rió que

hoy también se �rma la continuidad de los programas: Plan integral, compactación,

promoción, exámenes de oposición y evaluación de categoría, entre otros. “Además, la

comunidad académica va a recibir 2 mil laptops, así como 200 pesos para apoyo al

pago de internet a maestras y maestros. Agradeció la política de apertura de la
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Dirección General del IPN. “Estamos convencidos que trabajando en conjunto con la

comunidad tendremos un Politécnico pertinente con las demandas y los desafíos de la

Cuarta Transformación”.
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